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SE M. msmm. DE LEÓN 
A M E B T H N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Socte-
urio» reciban los números del BOLBTÍK 
T̂W correspondan al distrito, dispon-

dfin que se fije un ejemplar en el sitio 
ie costumbre, donde permanecerá h u -
U ti recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BoLBTiNBscoleccionadcs orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá Terificaree cada año. 

8 8 P U B L I C A LOS L U N E S , B X & K C Ü U S Y V E S T E S 

Se noscribe en la Contaduría de la Diputación provincifil, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el tnmestro, ocho fjeKetns al eemestre y quince 
pesetaa al año, á ios particulares, pagadas al solicitar la. suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro iimiuo, KÍÍITIÍ-
ti¿ndoee solo sellos en las suscripciones de írimeíJÍra, j únicamente por !s 
t racción de pésela que resulta. Las suscripcioueft atrasadas 88 cobruu 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincin abonarán la suscripción con 
arreglo á la encala inserta er. circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de ente BOLBTÍN de fechu 20 j 22 de fticiembro de M i ó . 

Los Juzgados municipíilcs, sin íii&íincidt:, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de petmtb. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lie dixporisiouao de las autoridadsn, excepto las que 
MWin á ir^'ifiíjcia á¿ parla no pobre, so inecrturán oficial-
Vienta; aiiminmo cnalquier «nuncio concerniente ni ser-
rioio na-ional cjue dimane de las nusaiMp; lo de interna 
particular proVio el u^go nilútantiido fie veinte céutimos 
uo poasta -tor CHÜR íínoa de inserciib. 

Lo» ¿uuncioc 4 quo Lace r«fen;ncia ln circulnr de la 
Coyiiaióa pronacial techa 14 de Diciembre de !9üñ, en 
ctun^Umir^to al uuuurdo de la Diputación <it '¿0 do No-
7Íembra da dicho c ío , y cuya circular ha sido publicada 
f-.n Ion ííOLSTiííKs Oi»iorAi.KB de 20 y 22 d** Eíiciembre ya 
citado,'»*» tobcnarán can arreglo ú 1¿ tarifa que en mencio
nólos ñt:.LViNKs M insería. 

g A . R T K O F - T O l A L 

P R E S I D E N C I A 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la Reina Dona 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Rea) 
Familia. 
(Gaceta del día 10 de Septiembre de 1911.) 

GOBIERNO CIVIL DE PROVINCIA 
CIRCULAR 

Las circunstancias sanitarias ac
tuales y el peligro de una invasión 
colérica, obliga á este Gobierno ci
vil, una vez mas, á recomendar á los 
Alcaldes, Subdelegados é Inspecto
res municipales de Sanidad, el cum
plimiento de cuantas disposiciones 
se hacen mención en la Real orden 
de 14 de Agosto último, asi como 
de cuantas medidas sanitarias deben 
adoptarse en la capital y pueblos de 
la provincia, y que á juicio de los 
citados funcionarios, deben tenerse 
presente para defenderse contra la 
invasión colérica y evitar su propa
gación, si desgraciadamente se pre
sentara en esta provincia. 

Recordamos, con tal motivo, el 
peligro que representa la contami
nación de las aguas en la propaga
ción de las epidemias del cólera, y la 
necesidad, por todos los medios, de 
evitar esa contaminación, tanto por 
lo que se refiere á las aguas de ma
nantial, y que se utilizan para bebi
da, como las de los pozos y ríos que 
puedan destinarse á distintos fines. 

A lo dicho, pues, en la Real or
den citada, debemos añadir y orde
nar á los Alcaldes de los pueblos 
que están en contacto con los ríos 
ó sus afluentes, que recojan las ba
suras que existan en las calles, asi 
como las almacenadas en los corra

les de las casas que no estén á cu
bierto de las lluvias, pura almacenar
las en un sitio determinado de las 
afueras de la población, que esté en 
condiciones adecuadas al fin que se 
persigue. 

Asimismo ordenamos que se cons-
j truyan abrevaderos y lavaderos en 
¡ condiciones de que su desagüe no 
! pueda contaminar las aguas del rio, 

prohibiendo en absoluto que las re-
ses, de cualquier clase que sean, se 
abreven ó bañen en el rio, así como 
que, por quien quiera que sea, se 
laven tripas en los referidos ríos ó 
sus afluentes. 

Nuevamente insistimos en prohi
bir en absoluto, y castigar con seve
ridad, la infracción higiénica que 
consiste en lavar ropa de enfermos 
sospechosos, ó que padezcan la en
fermedad colérica, sin haber sufrido 

i previamente la desinfección consi
guiente, siquiera sea por el método 
más sencillo, que es sumergiéndolas 
en agua hirviendo, ó por cualquier 

1 otro procedimiento de desinfección. 
1 • De esta infracción sanitaria serán 
i responsables los Alcaldes, Subdele

gados é Inspectores de Sanidad, se
gún los casos. 

Y por úliimo, hacemos mención 
de la obligación que tienen todos los 
Médicos de dar cuenta, inmediata
mente, de cualquier caso sospecho
so de cólera, al Inspector provincial 
de Sanidad, adoptando en el acto 
las medidas higiénicas que creyeran 
oportunas; poniendo en conocimien
to de mi autoridad la resistencia que 
para ello encontraren y las infraccio
nes sanitarias que en caso de des-

. obediencia se cometieran. 

León 9 de Septiembre de 1911. 
El Gobernador, 
José C o m í ! 

C A M I N O S V E C I N A L E S 

C O N JOSÉ C O R R A L Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL DE L A FRO-
VI.VCIA DE LEÓX. 
Hago saber: Que pedida por las 

Juntas administrativas de Cofiñal t 

Isoba, con arregio al articulo l.0de 
la Ley de 29 de junio último, la de
claración de utilidad pública para la 
construcción de un camino vecinal 
que partiendo de la carretera León á 
Campo de Caso, Sección de Boúar 
Tama, enlace con el ramal de Lillo 
á Santullano, en el pueblo de Isoba, 
he acordado, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 7." del Regla
mento provisional para la ejecución 
de dicha Ley, abrir una información 
pública, señalando el plazo de quin-

j ce dias, á fin de que durante él pue-
: dan formularse reclamaciones ante 
. el Ayuntamiento de Lillo y este Go-
; bierno civil. 
j León 9 de Septiembre de 1911. 

José Corral 
* 

Hago saber: Que pedida por los 
Ayuntamientos de Noceda y Bembi-
bre, con arreglo al artículo 1 .u de la 
ley de 29 de Junio último, la decla
ración de utilidad pública para la 
construcción de un camino vecinal 
de Bembibre á Noceda, he acorda
do, de conformidad con lo dispues
to en el art. 7.° del Reglamento 
provisional para la ejecución de di
cha Ley, abrir una información pú
blica, señalando e! plazo de quince 
dias, á fin de que durante él puedan 
formularse reclamaciones ante los 
citados Ayuntamientos y este Go
bierno civil. 

León 9 de'Septiembre de 1911. 
i José Corral 

Hago saber: Que pedida por las 
Juntas administrativas de Pelechas, 
Colle, Llama, Grandoso y Voznue-
vo, con arreglo al articulo 1° de la Ley 
de 29 de Junio último, la declaración 
de utilidad pública para la construc
ción de un camino Vecinal de Pele
chas á la Estación del ferrocarril de 
Boñar, he acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 7.° del 
Reglamento provisional para la eje
cución de dicha Ley, abrir una infor
mación pública, señalando el plazo 
de quince dias, á fin de que durante 
él puedan formularse reclamaciones 

ante el Ayuntamitínlo de Boñar y 
este Gobierno civil. 

León 9 de Septiembre de 1911. 
/asé Corral. 

Hago sabsr: Que pedida por ia 
Junta administrativa de Redipollos, 
con arreglo ni arliculo 1." de la Ley 
de 29 de Junio último, la declaración 
de utilidad pública para la construc
ción de un camino vecinal de León á 
Campo de Caso, en el kilómetro 20, 
y termine en el pueblo de Redipo
llos, he acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 7.° del 
Reglamento provisional para la eje
cución de dicha Ley, abrir una infor
mación pública, señalando el plazo 
de quince dias, á fin de que durante 
él puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento de Lillo y este 
Gobierno civil. 

León 9 de Septiembre de 1911. 

José Corral. 
• * 

Hago saber: Que pedida por eí 
Ayuntamiento de La Vecilla, con 
arreglo al articulo 1." de la ley de 
29 de Junio último, la declaración 
de utilidad pública para la construc
ción de un camino vecinal que par
tiendo de la Ustación de La Vecilla, 
vaya al pueblo de Sopeña, en su lí
mite con el Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Curueño, he acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 7." del Reglamento provisio
nal para la ejecución de dicha ley, 
abrir una información pública, seña
lando el plazo de quince dias, á fin 
de que durante él puedan formular
se redamaciones ante dicho Ayunta
miento de La Vecilla y este Gobier
no civil. 

León 9 de Septiembre de 1911. 
José Corral 

* 
Hago saber: Que pedida por las 

Juntas administrativas de Buiza y Fo-
lledo, con arreglo al artículo 1.° de la 
ley de 29 da Junio último, la declara
ción de utilidad pública para la cons
trucción de. un camino vecinal del 
pueblo de Buiza a! de 1-olledo, he 
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p.cordcdo, de ccnfcrmiJatl con lo 
dispueMo en el art. 7." de! Resíla-
mento provisional psra la ejecución 
de dicha ley. abrir una información 
pública, señalando el plazo de quin
ce dias. á fin de que durante él pue
dan formularse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento de Pola de Gordón 
y este Gobierno civil. 

León 9 de Septiembre de 1911. 
José Corral 
* 

* * 
Hago saber: Que pedida por el 

Ayuntamiento de Congosto, con 
arreglo al artículo 1.nde la Ley de 
29 de Junio último, la declaración de 
utilidad pública para la construcción 
de un camino vecinal, de la Estación 
del ferrocarril de San Miguel de las 
Dueñas á Congosto, he acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 7." del Reglamento provisio
nal para la ejecución de dicha Ley, 
abrir una información pública, seña
lando el plazo de quince días, á fin 
de que durante él puedan formularse 
•redamaciones ante dicho Ayunta
miento y este Gobierno civil. 

León 9 de Septiembre de 1911. 
Jos¿ Corral 
*** 

Hago saber: Que periMa por el 
Ayuntamiento de Valdepiélayo, con 
arreglo al articulo l .°de la Ley de 29 
dejunioúltfmoja de claractón de uti
lidad pública para la construcción de 
un camino vecinal que partiendo del 
pueblo de Aviados y pasando por los 
puntos denominados la Canallna y 
San Pedro, termine en el pueblo de 
Correcillas, he acordadot de confor
midad con lo dispuesto en el art 7." 
del Reglamento provisicnal para la 

7 ejecución de dicha Ley, abrir una in
formación pública, señalando el pla
zo de quince dias, á fin de que du
rante él puedan formularse reclama-
clones ante dicho Ayuntamiento y 
este Gobierno civil. 

León 9 de Septiembre de 1911. 
José Corral 
* % 

Hago saber: Que pedida por el 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan, con arreglo a! art. 1 d e la 
Ley de 29 de Junio último, la decla
ración de utilidad pública para la 
construcción de un camino vecinal 
que ponga en comunicación la villa 
de Valencia de Don Juan, con su 
agregado de Cabañas, he acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 7." del Reglamento provisio
nal para la cjecuión de dicha Ley, 
abrir una información pública, seña
lando el plazo de quince dias. á fin 
de que durante él puedan formularse 
reclamaciones ante dicho Ayunta
miento y eite Gobierno civil. 

León 9 de Septiembre de 1911. 
José Corral 
* 

* * 
Hago saber: Que pedida por la 

Juntaadministratlvade Quintanillade 
ios Oteros, con arreglo al artículo 1.0 
de la Ley de 29 de Junio último, la 
declaración de utilidad pública para 
la construcción de un camino vecinal 
desde Quintanilla al kilómetro 9 de 
la carretera de Valencia de Don Juan 
á Santas Martas, he acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 7.° del Reglamento provisional 
para la ejecución de dicha Ley, abrir 
una Información pública, señalando 
si plazo de quince dias, á fin de que 

durante él puedan formularse recla
maciones ante el Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros y este Gobier
no civil. 

León 9 de Septiembre de 1911.' 
José Corral 

* * , 
Hago saber: Que pedida por las 

Juntas administrativas de Vegacer-
neja, Cuénabres y Casasuertes, con 
arreglo al artículo 1 ."de la Ley de 29 
dejunio último,la declaración de uti
lidad pública para la construcción 
de un camino Vecinal del puente de 
Vegacerneja al pueblo de Casasuer
tes, he acordado.de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 7.° del Re
glamento provisional para la ejecu
ción de dicha Ley, abrir una infor
mación pública, señalando el plazo 
de quince dias, á fin de que durante 
él puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento de Burón y 
este Gobierno civil. 

León 9 de Septiembre de 1911. 
José Corral 
* * 

Hago saber: Que pedida por la 
Junta administrativa de Anciles, con 
arreglo al articulo 1 d e la Ley de 29 
dejunio último, la declaración de uti
lidad pública para la construcción 
de un camino vecinal que con un 
puente, económico sobre el arroyo 
de la Maderada,ponga en comunica
ción dicho pueblo de Anciles con la 
carretera de Sahagún de Las Arrien
das, he acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 7." del 
Reglamento provisional para la eje
cución de dicha Ley, abrir una infor
mación pública, señalando el plazo 
de quince dias, á fin de que durante 
él puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento de Rlaño y 
este Gobierno civil. 

León 9 de Septiembre de 1911. 
/osé Corral 

*** 
Hago saber: Que pedida por el 

Ayuntamiento de Carrocera, con 
arreglo al art. 1.0 de la ley de 29 de 
Junio último, la declaración de uti
lidad pública para la construcción 

i de un camino Vecinal de Carrocera 
i al kilómetro 2 de la carretera de La 

Magdalena á La Robla, he acordado, 
! de conformidad con lo dispuesto en 
i el art. 7." del Reglamento provisio

nal para la ejecución de dicha Ley, 
arbir una información p ú b t a , seña
lando el plazo de quince días, á fin 
de que durante él puedan formular
se reclamaciones ante el Ayunta
miento de Carrocera y este Gobier
no civil. 

León 9 de Septiembre de 1911. 
José Corral 
* 

* * 
Hago saber: Que pedida por la 

Junta administrativa de Viñayo. con 
arreglo al art. 1." de la ley de 29 de 
Junio último, la declaración de uti
lidad pública para la construcción 
de un camino vecinal de Viñayo á 

• Otero, he acordado, de conformidad 
¡ con lo dispuesto en el art. 7." del 

Reglamento provisional para la eje-
' cución de dicha Ley,abrir una infor

mación pública, señalando el plazo 
de quince dias, á fin de que durante 
él puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento de Carrocera 
y este Gobierno civil. 

León 9 de Septiembre de 1911. 
losé Corral 

Hago saber: Que pedida por la 
junta" administrativa de Villaobispo 
y otras, con arreglo al art. I.0 de la 
Ley de 23 de Jumo último, la decla-
mciór; de utilidad pública para la 
construcción de un camino vecinal 
de la carretera de León á La Vecllla, 
en el pueblo de Villaobispo á Barrio 
de Nuestra Señora, en la carretera 
de León á Collanzo, he acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 7." del Rtglamento provisio
nal para la ejecución de dicha Ley, 
abrir una información pública, seña
lando el plazo de quince dias, á fin 
de que duraníe él puedan formular
se reclamaciones ante el Ayunta
miento de Villaquilambre y este Go
bierno civil. 

León 9 de Septiembre de 1911. 
José Corral 

•* 
* * 

Hago saber: Que pedida por el 
Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo, con arreglo al art. 1.° de la-
Ley de 29 de Junio último, la declara
ción de utilidad pública para la cons
trucción de un camino Vecinal de 
Villafranca á Paradaseca, he acor
dado, de conformidad con lo dispues
to en el art. 7." del Reglamento pro
visional para la ejecución de dicha 
ley, abrir una información pública, 
señalando el plazo de quince dias, á 
fin de que durante él puedan formu
larse reclamaciones ante el citado 
Ayuntamiento de Villafranca y este 
Gobierno civil. 

León 9 de Septiembre de 1911. 
José Corral 

Hago saber: Que pedida por el 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo, 
conarregio al art. l.ude la Ley de 
29 de Jür.io último, la declaración 
de utilidad pública para la construc
ción de un- camino Vecinal que par
tiendo del kilómetro 5 de la carre
tera de León á Astorga, termine en 
Santa María del Páramo, empal
mando con la carretera de Villama-
ñán á Hospital de Orbigo, he acor
dado,de conformidad con lo dispues
to en el art.-7." del R?glamento pro
visional para la ejecución de dicha 
ley, abrir una información pública, 
señalando el plazo de quince dias, 
á fin de que durante él puedan for
mularse reclamaciones ante el Ayun
tamiento expresado y este Gobier
no civil. 

León 9 de Septiembre de 1911. 
José Corral 

Hago saber: Que pedida por el 
Ayuntamiento de La Robla, con arre
glo al art. l ^ d e la Ley de 29 de 
Junio último, la declaración de utili
dad pública para la construcción de 
un camino vecinal de Naredo á los 
molinos de la Peña, he acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 7." del Regimentó provisional 
para la ejecución de dicha ley, abrir 
una información pública, señalando 
el plazo de quince dias, á fin de que 
durante él puedan formularse recla
maciones ante el Ayuntamiento de 
La Robla y este Gobierno civil. 

León 9 de Saptiembre de 1911. 
/osé Corral 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA D E L E O N 

RELACIÓN nominal rectificada, de propietarios, á quienes en todo ó en parte 
se han de ocupar fincas con la construcción del trozo 2.° de la carretera 
de tercer orden de Ponferrada á Puebla de Sanabrla. (1) 

T é r m i n o niiinielpal de San liflelmn de ValduczM 

Número 
do 

orden 

386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
395 
594 
395 
39S 
597 
598 
599 
400 
401 
402 
405 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
415 
414 
415 
416 
417 
418 

NOMBRES ClartR 
do terreno 

Gaspar del Rio Trigal secano. 
Vicente Vallinas 
Luciano Vallinas 
María Cubero 
Manuel Menendez 
Fransisco Oviedo 
Juan González 
Manuel Rodríguez. 
Gabriel Valcarcel 
Juliana Raimundez 
Francisco Prieto Blanco. 
Juan González 
José Cubero 
Francisco Prieto Blanco . 
Santiago Vallinas. 
Pedro Rodríguez Fernández... ^ i ñ a . 
Isidoro Alonso 
Toribio Toral 
Aurelio Tejeiro 
Pedro Zamorano 
Manuel Estébenez 
Gregorio Fernández 
José Rodríguez , 
Híglnio Rodríguez , 
Matías Estébenez 
Vicente López 
Rogelio Tahoces 
Matías Estébenez 
Juan Fernández 
Juan de Prada 
Francisco Rodríguez Cubero. 
Lorenzo del Río 
José Blanco Cuello 

Vecindad 

Villanueva 

Trigal secano. 

(!) Véase el BOLETÍ.V OFICIAL del día 8 de Septiembre actúa!. 



Súraero 
do 

or'len 

•119 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
450 
451 
452 
455 
454 
455 
436 
457 
458 
459 
440 
441 
442 
445 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
455 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
46! 
462 
465 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
475 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
4S0 
481 
482 
485 
484 
485 
486 
487 
488 
489 
490 
491 
492 
495 
494 
495 
496 
497 
49R 
499 
500 
501 
502 

•!505 

Clase 
de terruño 

Villanueva 

Vecindad 

Daniel Rodríyuez Tn'íJal secano.. 
Salvador Meñéndez 
Antonio Estébenez Rodríguez 
Lorenzo del Río 
Catalina Rodríguez 
Pedro Rodríguez 
Francisco Vaicárcel 
Nicolás del Río 
Saturnino Rodríguez.. 
Manuel Estébenez 
Francisco Vallinas 
Inocencia Tejeíro 
Francisco Rodríguez Prieto . . 
José López 
Angel Rodríguez 
Juliana Raimundez . . . 
Antonio Estébenez Rodríguez 
Juliana Raimundez. 
Antonio Estébenez Rodríguez 
Ramiro Vallinas 
Luciano Vallinas 
Matías Estébenez 
Antonio Rodríguez Prieto 
Se ignora . . . ; 
Angel Baeza 
Victorino Férnández 
Matías Estébenez 
Salvador Menéndez 
Francisco Fernández 
Matías Estébenez 
Antonia Rabanedo . . . Centenalsecano 
Antonio Rodríguez Cubero... 
Víctor Estébenez 
Angel Mirol 
José Benavente 
Gregorio-Fernández 
Angel Mirol .Trigal secano 
•Benigna Prieto | > 
'Francisco Rodríguez Astorgano 
¡Victorino Fernández . . 
José Rodríguez 
Antonio del Río 
'Francisco Rodríguez Prieto... 
¡Antonio Estébenez y Estébenez 
¡Ventura Blanco Prado secano . 
Angel Baeza Trigal secano. 
Angel Estébenez 
Luciano Vallinas 

¡Francisco Fernández 
¡Víctor Estébenez 
José Blanco Vaicárcel 
Agustín de Oviedo 
Gregorio Fernández 
María Cubero 
Juliana Raimundez 
Manuel Estébenez 
Gabriel Vaicárcel 
Victorino Fernández 
Elena Fernández 
María Cubero 
Estanislao Rodríguez 
Manuel Menéndez 
Manuel Rodríguez Cubero . . . 
Francisco Rodríguez Prieto . . 
Catalina Rodríguez 
Pedro Rodríguez 
Estanislao Rodríguez 
Juliana Raimúndez 
Manuel Rodríguez Cubero . . . . 
Ramón Baeza 
Antonio Estébenez y Estébenez 
Antonio Estébenez Rodríguez. 
Rosa Rodríguez 
Fernando Blanco 
^Ramiro Vallinas 
¡Vicente Vallinas 
'Domingo Vallinas 
Luciano Vallinas 
Benigna Prieto 

¡Francisco Vaicárcel 
'José Benavente 
Higinio Rodríguez 
Juan Fernández 
José Rodríguez 
Tomás Vaicárcel 

de 
orden 

MU KliS Ctafc 
de terreno Vec.ndnd 

504 José Cubero Trigal secano. Villanueva 
505 |uan de Prada i " > j » 
506 Rogelio Talioces 1 > ¡ 
507 Jorge de la Fuente Centenalsecano' 
£08 Agustín Oviedo 
509 Francisca Menéndez 
510 Agustina Vallinas 
511 Herederos de José Fernández.. 
512 Lorenzo del Rio 
ñ 15 Santiago Vallinas 
514 Manuel Oviedo 
515 Agustín Oviedo 
516 Nicolás Rabanedo 
517 Rogelio Tahoces 
518 Nicolás del Río 
519 María Menéndez 
520 Blas Menéndez 
521 Victorino Fernández.. . . 
522 Francisco Rodríguez Prieto.. 
525 Blas Menéndez. . . . . 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones intere
sadas que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince dias, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
vigente de 10 de Enero de 1879. 

León 18 de Agosto de 1911 .=E1 Gobernador civil. José Corral. 

OFICINAS D E HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E HACIENDA 
DE L A PROVINCIA. D E Ll i ' iX 

Anuncio 
Por Real decreto de 51 de Agosto 

último, se concede autorización pa
ra anunciar el oportuno concurso pa
ra arrendamiento de local con desti
no á las Oficinas de Hacienda de es
ta provincia, por el plazo de diez 
dias; y esta Delegación lo hace públi
co, invitando, á la vez, á los propie
tarios de edificios en esta capital, 
para que en dicho término, contado 
desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BULK-
Tlx OFICIAL, puedan presentar pro
posiciones para el arriendo de local 
capaz para la Instalación de las ex
presadas Oficinas. 

León 7 de Septiembre de 1911.= 
El Delegado de Hacienda, P. S., 
José Murciano. 

TESORERIA D E HACIENDA 
D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamiento 
de la capital, formadas por el Arren
datario de la Recaudación de esta 
provincia con arreglo á lo estableci
do en el art. 59 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, he dictado la 
siguiente 

tPrn\'¡iiencia.<=$io habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro ¡n-
cursos en el recargo de primar gra
do, consistente en el 5 por 100 sobre 

sus respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicln Instrucción; en la in
teligencia ríe que sí, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segundo grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta providen
cia y á incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir la 
ejecución, firmandu su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
de Contribuciones en el ejemplar 
de la factura que queda archivado 
en esta Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 5 de Septiembre de 1911.= 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el Bo-
LET/.v OI'ICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

LeónSdé Septiembre de 1911.= 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla. 

IXSWOTIN IIK m \ m m i m m 
D E L A REGION L E O N E S A 

No habiendo devuelto contestados 
áesta Inspección, los Ayuntamien
tos que se determinan en la relación 
que se publica á continuación, los 
cuestionarios referentes al paludis
mo y aguas potables, cuyo servicio 
ordenó cumplir la Dirección general 
de Agricultura, Minas y Montes— 
Inspección general de Sanidad del 
Campo, se recuerda á los Sres. Al
caldes y Titulares de los referidos 
Ayuntamientos, el cumplimiento en 
breve plazo de este servicio. 

Relación que se cita 
Clmanes de la Vega 
Villamandos 
Algadefe 
San Millán de los Caballeros 
Fresno de la Vega 
Cabreros del Rio 
Campo de Villavidel 
Riego de la Vega 
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Castrocalbón 
Alija de los Melones 
Quitüana del Marco 
Santa María de la Isla 
Quintana y Congosto 
Villamonián de la Valduerna 
Regueras de Arriba 
San Cristóbal de la Polantera 
Zotes 
Pozuelo del Páramo 
Benavides 
Carrizo 
Hospital de Orbigo 
Llamas de la Ribera 
Santa Marina del Rey 
Turcia 
Villareio de Orbigo 
Villadecanes 
Sobrado 
Carracedelo 
Los Barrios de Luna 
Las Omañas 
Palacios del Sil 
San Emiliano 
Santa María de Ordás 
Soto y Amio 
Valdesamario 
Vegarienza 
Gradefes 
Mansilla Mayor 
Villadangos del Páramo 
Villasabariego. 
Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial para conoci
miento de los Interesados. 

Palencia 4 de Septiembre dé 1911. 
El Inspector de Sanidad del Campo, 
Arturo Bustamante. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Con el fin de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término de 
quince dias, el proyecto de presu
puesto ordinario formado por la Co
misión de su seno, para año de 1912. 

Joarilla 29 de Agosto de 1911.= 
El Alcalde, Raimundo Fernández 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna 

Según participa á esta Alcaldía 
José Pérez Monroy. vecino de Rlvas 
de la Valduerna. el día 24 del actual, 
y hora de las nueve de la noche, des
apareció de su casa, ignorando su 
actual paradero ni la causa de tal 
determinación, su mujer Vicenta Ri
vera Mendoza, de -17 años de edad, 
de baja estatura, color descolorido, 
ojos castaños, nariz y boca regula
res, rara redonda; Vestía manteo pa
jizo de los del país, usado, y llevaba 
al cuello y cabeza pañuelos oscuros 
en mediano uso, calzando zapatillas 
remontadas con becerro en su mitad 
delantera. 

Se ruega, por tanto, á todas las 
autoridades que caso de ser habida 
laiVicenta Rivera, sea puesta á dis
posición de su referido marido. 

Palacios de la Valduerna 28 de 
Agosto de 19I1.=EI Alcalde, José 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Roíliezmo 

Por hallarse extraviadas y sin due
ño conocido, en el pueblo de Pendi-
lla, quedan depositadas las reses que 
á continuación se reseñan. Lo que 
se. hace público para que el dueño de 
ellas pase á recogerlas dentro de 
quince dias; pasados los cuales si el 
dueño no las recoge, ó sea al día si

guiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, se
rán enajenadas en pública subas
ta, según previene el Reglamento de 
reses mostrencas. 

Señas de las reses 
1. " Un caballo, cerrado, de 6 

cuartas de alzada, poco más ó me
nos, pelo castaño oscuro, desherra
do, con las marcas I B en la maza y 
anca derechas. 

2. " Una potra, de 5 años, pelo 
cano, desherrada, y en la maza de
recha las marcas 11. Es bien hecha 
y de alzada regular. 

5." Otra potra, negra, de 5 años, 
desherrada, crin y cola sin cortar. 
Es sencilla de cuerpo. 

4. " Una novilla, de 2 años, pelo 
rojo. 

5. " Otra novilla, de 2 años, pelo 
pardo, con cencerra y collar de ma
dera herrado y una marca que no se 
entiende en el anca derecha. 

Rediezmo 27 de Agosto de 1911. 
El Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el año de 
1912, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Soto de la Vega 28 de Agosto de 
1911.=EI Alcalde, Julián Miguélez. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Formado por la Comisión respec
tiva de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año 1912, se halla expuesto al 
público por espacio de quince dias, 
en la Secretaría municipal, para oír 
reclamaciones. 

Valderas 28 de Agosto de 1911 . = 
El Alcalde, Santiago Toral. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena dejamuz 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamiento 
para el año de 1912, se halla expues
to al público en Secretaría por tér
mino de quince dias, para oir recla
maciones. 

Santa Elena dejamuz 28 de Agos
to de 19I1.=:EI Alcalde, Ceferino 
Cabañas. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Las cuentas municipales corres
pondientes al año 1910 y el presu
puesto de ingresos y gastos para 
1912, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Riego de la Vpg* 28 de Agosto de 
191 l .=El Alcalde, José Miguélez. 

Alcaldía constitucional de 
Vil/at/ucfida 

Para que pueda ser examinado y 
oir reclamaciones, se halla expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por término de quince dias, el 
proyecto de presupuesto municipal 
de este Ayuntamiento, formado para 
el año próximo de 1912. 

Villaquejida 28 de Agosto de | 
1911 . = £ 1 Alcalde, Felipe Huerga. ' 

Alcaldía constitucional de 
Laucara 

El proyecto de presupuesto para 
1912, se halla de manifiesto al públi
co en esta Secretaría por espacio de 
quince dias, para o r reclamaciones. 

Láncara 27 de Agosto de 1911.= 
El Alcalde, Leoncio Q. Quiñones 

J U Z G A D O S 

Cédula para citación de remate 
El Sr. Juez de primera instancia 

de León y su partido, en autos eje
cutivos que sigue el Procurador don 
Gumersindo González á nombre de 
D. Francisco Sanz Ojeda, de esta 
vecindad, contra D. Manuel Argilés 
y Ruiz del Valle, que lo es de Valla-
dolld, sobre pago de pesetas, impor
te de mensualidades vencidas de 
obligación de préstamo reconocido, 
acordó auto en Veinticuatro de Mayo 
último, ampliando la ejecución por 
los cuatro últimos plazos de la men
cionada obligación y mediante resul
tar Vencida la totalidad de la deuda 
importante siete mil cuatrocientas 
Veinte pesetas, se entenderá despa
chada aquélla por esa misma canti
dad y mil quinientas más para cos
tas, respondiendo á ello los títulos 
ó Valores que resultan embargados 
en virtud de exhorto dirigido á Ma
drid en treinta de dicho mes de Ene
ro del año actual, y que se cite de 
remate al deudor como está acorda
do en mencionado auto de veinti
cinco de Enero. 

Y con objeto de que sirva la pre
sente de citación de remate al ejecu
tado, concediéndole el término de 
nueve dias desde la publicación de 
ésta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que se persone en los 
autos y se oponga á la ejecución, si 
le conviniere, haciendo constar ha
berse practicado el embargo sin pre
vio requerimiento de pago por igno
rarse su paradero, expido la presen
te, que firmo en León á doce de 
Agosto de mil novecientos once.= 
El Escribano, Eduardo de Nava. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
de primera instancia accidental del 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en estejuzgadoy testimonio del 
que refrenda, se siguen autos eje
cutivos á Instancia de D. Francisco 
Sanz 0¡eda, vecino de .esta ciudad, 
representado por el Procurador don 
Gumersindo González, contra don 
Virgilio y D.il Herminia Soto Busta
mante, ésta de ignorado paradero y 
aquél también, vecino de esta capi
tal, sobre pago de seis mil nove
cientas pesetas, importe de intere
ses Vencidos y no satisfechos de un 
préstamo de cuarenta mil pesetas 
que el ejecutante les hizo por es
critura pública de veintiocho de Mar
zo de mil novecientos ocho ante el 
Notario D. Miguel Romón Melero, 
y costas. Despachada la ejecución 
no fué habido el D. Virgilio Soto 
Bustamante en su domicilio, por lo 
que se dejó transcurrir el término 
prevenido en el articulo mil cuatro
cientos cuarenta y tres de' la ley de 
Enjuiciamiento civil, teniendo efec
to después de la segunda diligencia 
en su busca, previo requerimiento 
por cédula, que se entregó á su es
posa D.'í María Covadonga Mar
qués, practicándose después por di
cha suma y cinco mil pesetas más 
para costas el embargo de una casa 

con huerta, hipotecada como garan
tía del préstamo, sita en el casco de 
esta ciudad, al sitio de Papa la Guin
da, de cabida total de ocho áreas y 
y diecisiete centiáreas, que linda 
Oriente, con partija de D. Aurelio 
Soto; Poniente, calle de Sierra del 
Agua; Norte, calie de Ordoño 11, y 
Mediodía, partija de D." Ninfa Bus
tamante, hoy de D. Aurelio Soto; di
cha casa tiene el ntim. I de la calle 
de Sierra del Agua, y consta de plan
ta baja y principal. 

El procurador González, en escri
to fecha veinticuatro del actual so
licitó, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos mil cuatro
cientos cuarenta y cuatro y mil cua
trocientos sesenta de dicha Ley, y 
al mismo recayó la providencia que 
dice asi: 

Providencia.=]ae7. Sr. Hurtado. 
León veintiocho de Agosto de mil 
novecientos once: Por presentado el 
precedente escrito, que se unirá á 
los autos de su referencia, y de 
conformidad con lo solicitado en el 
mismo, precédase al requerimiento 
de pago y citación de remate de 
D.il Herminia Soto Bustamante, en 
la forma dispuesta en los artículos 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 
y mil cuatrocientos sesenta de la 
ley de Enjuiciamiento civil y á la ci
tación de remate de D. Virgilio Soto 
Bustamante en igual forma, expi
diéndose para ello edicto que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia á fin de que en el tér
mino de nueve dias se personen en 
los autos y se opongan á la ejecu
ción si les conviniere.=Lo mandó y 
firma. Doy fe.=Hurtado.=:Hel¡odo-
ro Domenech. 

Y á los efectos del requerimiento 
de pago y relación de remate á que 
se contrae la providencia inserta, 
expido el presente, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia en cumplimiento de lo man
dado. 

Dado en León á veintiocho de 
Agosto de mil novecientos once.-= 
Dionisio Hurtado.=Heliodoro Do
menech. 

DE UVA EXPLOTACION IIIÜERA 
Tendrá Jugaren León, Notaría del 

Licenciado D. Mateo García Bara, 
el, 2 de Octubre de 1911, á las diez 
de la mañana, la venta de todo el ac
tivo de la Sociedad Anónima «Hulle
ras de Cistierna y Atgovejo», con
sistente en minas de carbón, terre
nos, cable aéreo de 6 kilómetros, la
vaderos, triag;, motores de 250 H. P., 
edificios, talleres, depósitos, alma
cenes, maierial industrial, acceso
rios, vía para camino de hierro, etc., 
etc.: todo ello situado en Cistierna 
y ArgoVejo (León). 

Tipo de subasta: 200.000 francos. 
Consignación previa para tomar 

parte en la subasta: 5.000 francos. 
Para más detalles y exhibición del 

pliego d» condiciones, dirigirse: 
EN PARIS, á monsieur Georges 

Benois, Abogado. 25. Rué de Mau-
beuge. Liquidador; EN L E O N , á ios 
Sres. Dr. D. Publio Suárez Uriarte. 
Abogado, Cervantes, 10. y Licen
ciado D. Mateo García Bara. Nota
rio. San Isidoro, 4; EN CISTIERNA, 
á D. Martin Bchoteguy, Represen
tante de la Sociedad" 

Imp. de la Diputación provincial 
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algunos bienes ó derechos para cuya liquidación no sea com
petente la oficina Hípidadora, se abstendrá de liquidar éstos, 
lo pondrá en conocimiento del liquidador competente y liatá 
las oportunas advertencias al presentador del dncumenlo pa
ra que se formule la correspondiente declaración ante dicho 
liquidador, consignándolo asi en la nota; si la extiende en el 
duplicado de la declaración. El importe de esos bienes no 
se liará constar tampoco en el libro especial ni en los esta
dos mensuales. 

Art. 211. Son aplicables á este impuesto las disposicio
nes de los capítulos XV y XVI, y en general todas las conte
nidas en este Reglamento, en cuanto no se hallen en oposi
ción con las especiales del presente capítulo. 

Art. 212. Los funcionarios públicos que acuerden el pago 
de los intereses de las inscripciones nominativas de Deuda 
pública, sin que se les justifique que las entidades propieta
rias se hallan solventes por este impuesto ó exentas de él, 
incurrirán en la pena que determina el art. 181, la cual será 
aplicable igualmente á las Sociedades, Bancos y psirticula-
res, que abonen cantidades por intereses ó devuelvan el ca
pital en toda clase de bienes ó Valores apersonas junücas 
sin la indicada justificación. 

DlSl'OSIClÓ.V l'IXAI. 
Este Reglamento empezará á regir desde el día siguiente 

al de su publicación en la Gaceta tío Aliii /m/. 
Quedan derogadas todas las disposiciones reglamentarias 

del impuesto de derechos reales y transmisión de bienes que 
se hallen en oposición ó discordancia con las contenidas en 
este Reglamento. 

Aprobado por S. M.=Madrid, 20 de Abril de Í 9 1 1 . = E I 
Ministro de Hacienda, Tirso Rottrigdflcz. 

APENDICE 

Tabla indicadora del capital que corresponde á una peseta de 
pensión anual, desde las edades que se indican hasta el 
fallcciniicnto del pensionista, computado por la tabla de 
mortalidad R. p. é interés de 5,25 por 100, base de cómpu
to del Instituto Nacional de Previsión. 

E D A D 

Años 

ñ 
(i 
7 
8 
0 

10 
11 
12 
15 
11 
15 
Ifi 
17 
1S 
10 
yo 
21 
22 
25 
2-1 
25 
20 
27 
28 
23 
30 
51 

C A P I T A L 
por 

una peseta 

25,66 
25,65 
25,59 
25,48 
25,56 
25,21 
25,05 
22,89 
22,72 
22,50 
22,40 
22,25 
22,11 
21,90 
21,85 
21,69 
21,55 
21,40 
21,25 
21,09 
20,91 
20,75 
20,54 
20,54 
20,14 
19,95 
19,72 

E D A D 

03 
54 
55 
50 
57 
58 
59 
•10 
41 
42 
45 
44 
45 
40 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
51 
55 
6G 
57 
3S 

CAPITAL 
por 

una peseta 

lO.-ñO 
19,27 
19,01 
18,80 
18,55 
18,50 
18.04 
17,77 
17,50 
17,22 
16,94 
16,6! 
16.55 
16,01 
15,75 
15.42 
15,09 
14,77 
14,45 
14,09 
15,75 
15,40 
15,05 
12,70 
12.54 
11,97 
11.61 
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E D A D 

Años 

50 
GO 
fil 
C2 
(55 
64 
65 
06 
67 
68' 
fí.0 
70 

C A P I T A L 
por 

una pésela 

11,24 
10,88 
10,51 
10,14 
9,77 
9,40 
0,05 
8,67 
8,51 
7.05 
7,59 
7,24 

E D A D 

Años 

71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
70 
80 
81 

C A P I T A L 
por 

una peseta 

6.80 
6,55 
6,22 
5.89 
5;57 
5,26 
4,95 
4,66 
4.57 
4,00 
5,85 

Los valores indicados en esta tabla, scsíún la edad del 
pensionista, multiplicados por el número de pesetas de la 
pensión anual, dan el capital fotal de ésta, con arreglo á lo 
establecido por el art. 2." de la ley de 29 de Diciembre de 
1010, referente á las pensiones que otorguen las Asociacio
nes ó Sociedades. 
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mo resultado de la acción investigadora, se prescindirá de la 
casilla primera y se hará breve referencia de dicha circuns
tancia en la de observaciones. 

Este libro se llevará foliado y debidamente diligenciado, 
como los de presentación y liquidaciones, por el impuesto de 
derechos reales, y tendrá un índice alfabético para su más fá
cil manejo. 

Art. 208. Las oficinas liquidadoras rendirán en la prime
ra quincena de cada mes un estado á la Abogacía del Estado 
de su provincia respectiva, en que consten los nombres de 
las entidades á quienes se haya liquidado este impuesto du
rante el mes anterior, el capital total comprobado, las car
gas dcduciblcs, el capital declarado exento, la disposición 
en que. se funde, la declaración de exención, el Importe de 
las disminuciones de Valor ó bajas de bienes aceptadas, el 
capital base de liquidación y las canlidades liquidadas por 
cuota, mullas, intereses y honorarios, especificando lo que 
corresponde al Tesoro y lo que ha de percibir el liquidador. 

El Abogado del Estado refundirá los datos recibidos de 
las oficinas liquidadoras en los partidos, en un estado gene
ral, adicionando los correspondientes al partido de la capi
tal. Este estado se remitirá en la segunda quincena de cada 
mes á la Dirección General. 

Tanto en los estados parciales como en el estado gene
ral por provincias, se comprenderán también las entidades 
exentas del inipue«to, aunque sus declaraciones no den lu
gar á liquidación alguna. 

En el caso de que no se haya practicado ninguna liqui
dación por este impuesto, ni presentado declaración de en
tidades exentas, se hará constar así por medio de una nota 
en el estado mensual de valores del impuesto de derechos 
reales. 

Art. 209. Los liquidadores del impuesto de derechos rea
les percibirán por el servicio de liquidación del impuesto so-
lire los bienes de las personas jurídicas, los mismos honora
rios que determina el art. 157 de este Reglamento. 

Serán igualmente de aplicación á la organización admi
nistrativa de este inipuesío, las disposiciones contenidas en 
el capitulo XIII de este Reglamento. 

Art. 210. Si en una misma declaración se comprendieren 


